
Año de 1S69. Viórnes 5 de Marzo. Niirnero 27. 

tiolcfm ©ftcittl 
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Se suscribe á este periódico en la Itedaccíon casa (id Sr. Miñón i 'óO rs. el semestre y 30 el liimeslrc pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio rea 
linea para los suscritorcs, y un real linca para los que no lo sean. 

Luego que los Srcs. Alcaldes >/ Setrelarhs rcal/an los núm<<ros del Uolelin 
que corres/iondan al lislrílo. dispondrán /fia se fije «n ejemplar en el silio de 
coslumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuicnte. 

ios Secretarios cuidarán de consercar los lloletines coleccionados ordenada-
mente para su enimndtrmcion ijue deberá verificarse cada ano. 

P A U T E O F I C i A ! 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

¡Vúm. 04 

A los efectos prevenidos en el 
art. 101 de la ley orgánica mu
nicipal vigente, se hace saber 
que D. Ildefonso Garuelo es el 
único aspirante á l a plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de 
Arganza. 

Lo que se inserta en el Bole
t ín oficial á los fines consiguien
tes. León 2 de Marzo de 1869. 
— E l Gobern:idor=7,o»¡ffli de A. 
Arderius. 

solicitudes documentadas ante el 
Alcalde del mismo en el término 
de 30 dias á contar desde la fe
cha de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, pasados 
los cuales se proveerá en la for
ma que determina la vigente ley 
municipal. 

León 3 de Marzo de 1869.—El 
Gobernador=7'üMíís de A. Arde
rius. 

. -HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

Ñúm. 65. 

En el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 23 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña , ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Vicenta Mar-
za hija de D. Vicente M. N . de 
Benicarld muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oflcial, de órden del Sr . Director 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías para que llegue d noticia 
de la interesada. León 25 de Fe
brero de 1869.—Tomás de A. A r 
derius. 

¡Sil!». 67. 

So halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Calzada 
del Coto, dotada con ciento vein
te escudos anuales pagados por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Pre
sidente de dicha Corporación den
tro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pa
sados los cuales se proveerá en 
la forma que determínala vigen
te ley municipal. León 4 de Mar
zo de 1869.—El Gobernador^ 
jlomás de A. Arderius. 

en que aquella legislación ha s i 
do sustituida por otra eminente
mente descentralizadora y l ibe
ra l , seria una anomalía la conti-
nncion de tan viciosa mancha, 

, que sólo tiende á dificultar la 
¡ conveniente distribución de los 
[ fondos provinciales. 
| En su consecuencia el Gobier-
• no Provisional ha tenido á bien 
i disponer que en lo sucesivo cor-
j responderá exclusivamente á las 
j Diputaciones la aprobación de los 
i presupuestos provinciales en los 

servicios de Fomento. 
; Lo comunico á V. S. para su 

inteligencia y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde á V. 8. muchos 

1 años. Madrid 17 de Febrero de 
. 1869.— Ruiz Zorrilla.—Sr. 6o-
• bernador de la provincia de... 

Gacela del 28 de Febrero.—Súm. 59 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

DECRETO. 
1 7 

Gacela del 29 de Vcbrero.=Núm. 51 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Núra. 6G. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Zotes, do
tada con cien escudos anuales 
pagados por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 

Negociado central. 

Varios Gobernadores de pro
vincia continúan remitiendo á la 
aprobación de este Ministerio los 
presupuestos provinciales de los 
servicios de la competencia de 
las diferentes Direcciones del mis
mo: tal sistema era lógico cuan
do una excesiva centralización 
ahogaba por completo la inicia
tiva de los genuinos represen
tantes de la provincia; pero hoy, 

Suprimida la Guardia rural que 
desde sn creación atendió á la 
custodia de los campos y los mon
tes, se cometen daflos de incal
culable trascendencia en las pro
piedades rurales, á cuyo remedio 
es preciso atender con premura 
si han de salvarse importantes 
masas de bosques del Estado, de 
los pueblos y de los estableci
mientos públicos. 

Las Juntas revolucionarias han 
sentido la necesidad de no dejar 
abandonada la riqueza forestal 
restableciendo los antiguos guar
das mayores en unas provincias, y 
en otras creando guardas que in 
terinamente se ocupasen en esta 
cometido. El Gobierno Provisio
nal no debe prescindir de poner 
á salvo la pingüe riqueza mon
tuosa cuya administración é ins
pección le competen, porque de 

ella depende el bienestar social y 
aun la existencia de comarcas 
enteras de la nación: y por eso, 
aunque con carácter puramente 
transitorio, Ínterin las Córtes 
Constituyentes resuelven sobre 
el particular lo que sea más acer
tado, cree llegado el momento de 
encomeiidar ú un personal peri
cial y de guardéria la defensa y 
fomento do los montes públicos. 

No permiten las apremiantes 
atenciones del Tesoro cre;ír des
de luego el númejo de plazas 
que son necesarias para atender 
al objeto de su instituto; pero 
considera quo 80 ayudantes, 300 
sobreguardias y 500 guardas con 
el t i tulo de Agrimensor ó Perito 
agrícola los primeros, y escogi
dos los demás entre los licencia
dos de la Guardia c iv i l y del ejér
cito con buenas notas, y los ce
santes del ramo, si nn logran 
evitar todos los daños que ahora 
so cometen, pues 15 506 hec tá 
reas que cerresponderian á cada 
sobreguarda y 9.304 á los guar
das no se custodian como holgu
ra, impedirán cuando ménos que 
los dafladores de los montes i i e -
galmente conviertan en su pro
vecho las existencias leilosas que 
pertenecen á la generación pre
sente y á las venideras. 

I'or estas consideraciones, y 
usando de las facultades que me 
competen como Presidente del 
Gobierno Provisional y de acuer
do con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Ar t . 1." E l personal subal
terno encargado de la custodia y 
fomento de los montes públicos 
exceptuados de la desamortiza
ción se compondrá de 80 A y u 
dantes. 300 sobreguardas y 500 
guardas, con el sueldo anual de 
600, 400 y 300 escudos respecti
vamente. 

Art . 2." Para ser nombrado 
Ayudante so necesita poseer el 
t i tulo de Agrimensor ó Perito 
agrícola. 

Ar t . 3.° Los sobreguardas de
berán saber leer y escribir, sien
do prefurídos los sargentos y c.-i -
bos licenciados de la Guardia c i -



v i l y del ejárcito con buena nota. 
Ar t . 4." Los nombramientos 

de guardus recaerán también con \ 
preferencia en licenciados del j 
ejército de la Guardia civil con ; 
buena nota, que sepa asimismo 
leer y escribir. 

A r t . 5." E l Ministro de Fo
mento, oyendo á la Dirección ge
neral de Obras públicas, A g r i 
cultura, Industria y Comercio, 
distribuirá el personal entre las 
provincias como mejor convenga 
al servicio de los montes. 

Art . 0* tos noinbramientos 
de Ayudantes se liarán por el 
Ministerio de Fomento, y los de 
sobreguardas y guardas por la 
citada Dirección general. 

Ar t . 7.° No podrán ser nom
brados Ayudantes, sobreguardas 

• ni guardas los tratantes en ma
deras ó lefias, los ganaderos ni 
los que ejerzan industrias ó po
sean fábricas 6 establecimientos 
cualquier clase en que se ha
yan do emplear productos de los 
montes. 

Ar t . 8.° Queda suprimido el 
personal de capataces y auxilia
res creado por decreto de 10 de 
Junio úl t imo. 

La cantidad destinada á esto 
servicio en el presupuesto gene
ral del Estado se aplicará á cu
brir hasta donde alcance los gas
tos que origine el personal que 
se establece por el presente de
creto. 

Madrid veintisiete de Diciem
bre de ¡mil ochocientos sesenta 
y ocho.'—El Presidente del Go
bierno Provisional y del Conse
jo de Ministros,, Francisco Ser
rano. ; 

DIRECCION G E N E R A L ' D E C O R R E O S . 

2 -

Scccion 1.'—iYejociaíío ínííniacioiiaí. 

Los graves perjuicios que pue
de ocasionar la costumbre de fijar 
los sellos de franqueo de la cor
respondencia a l dorso de las car
tas, ó de manera que no aparez
can inmediatamente á la vista de 
los empleados de Correos encar
gados de su dirección, obligan á 
esta Dirección general á preve
nir y recomendar al público que 
en cuantos objetos deposite en 
las Administraciones de Correos 
para su dirección fije siempre los 
sellos do franqueo en el anverso 
de los sobres ó al lado de los so
brescritos que la designen, según 
la forma de los paquetes. 

.Madrid 20 de Febrero de 1809. 
— E l Director general, Ensebio 
Asquerino. 

tiacela del l . " de Mano—Núm. liü. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T O . 

151 objeto do la ley de reden
ción de enganches del servicio 

militar de 29 de Noviembre 
de 1859, modificada por la do 
24 de Junio de 1807, fué, como 
se expresa en su art. 1.°, for
mar con el importe las reden
ciones un fondo completamen
te separado con el exclusivo 
objeto de reemplazar las bajas 
que mismas redenciones pro-
duoian en el ejército. E l cumpli
miento de este precepto legisla
tivo exige la igualdad, por lo 
menos aproximada, entro la re
dención y su reemplazo volunta
rio; por que si aquella excedie
ra, el ejército carecería de los 
hombres que se han creído ne
cesarios para las importantes 
atenciones que le están enco
mendadas; y si este superas» en 
mucho, f litarían fondos para la 
puntual satisfacción de sus dere
chos; do manera que en la n i 
velación entre los redimidos y 
enganchados y reenganchados 
consiste la marcha armdnica y 
ordeñada de esta importante ins
titución, que así favorece á los 
pueblos como al ejército; á este 
porque exclusivamente se enco
mienda í los Jefes la recluta en 
los cuerpos que mandan, asi pro
curan la continuación en el 
servicio de los veteranos de i n 
tachable conducta, que consti
tuyen la tradición viva de la-' 
glorias'de la bandera; y á los 
pueblos porque les emancipa de 
la tutela de las compaüias de 
sustitución y de la responsabili
dad personal por falta de cum
plimiento de los hombres que 
proporcionan. -

La gran desproposicion que esr 
tos últimos a&os se ha observa
do entre los que ingresan en el 
servicio" como, éngarichádos ó se 
prestan á continuar en él como 
reenganchados, y aquellosá quie
nes correspoiidiéndoles por su 
suerte obtienen la exención del 
mismo por la entrega de la cuo
ta metálica señalada, no ha po
dido ménos de llamarla atención 
del Ministro que suscribe, que 
ve en ello la necesidad de que se 
adopte una medida con la cual 
pueda llegarse á la nivelación 
entre la redención y el servicio 
voluntario, sin la cual el Conse
jo de gobierno y administración 
del fondo de redención y engan
ches no puede llenar los fines 
para que fué creado; siondo, pues, 
preciso poner remedio al conflic
to que se advierte por la falta 
de esa nivelación, si no ha de ver
se desaparecer muy pronto ins
titución tan úti l y ventajosa. 

La causa principal de tal des-
proporoion entre las redenciones 
y enganches, aparte de otras de 
ménos importancia ó de carácter 
transitorio, dimana de la nueva 
organización que han dado a l 
ejército el real decreto de 24 de 
Enero de 1807 y la ley de 20 de 
Junio del mismo ailo por el tiem
po y forma del servicio militar; 
pues los ocho años de servicio 
efectivo que antes se exigían se 
han reducido á cuatro en el ejór-

cito activo y en primera reserva^ «branto.qñe resulta , á sus fondos 
tcon'el (¿^cuento del 5 por 100 
¡anual á~que están sujetos los i n -
íiíesesjique producen los valores 
•^U^n%áo en .. que emplee sus 
"mpesos con arreglo á la ley 

y otros cuatro en la segunlájre.V 
serva ó reserva sedentariS," de' 
donde resulta que la cuotavdé'í 
8.000 rs. que hasta ahora so^tó" 
exigido para redimirse del ser
vicio mili tar , que duraba ocho 
años, es excesiva para hoy (jue 
la obligación de servir en activo, 
es sólo de cuatro, y así lo com
prueban los resultados en el 
tiempo trascurrido desde que se 
dictaron las disposiciones referi
das. Con el objeto, pues, do evi
tar el conflicto en que pudiera 
hallarse el Consejo de redención 
y enganches teniendo que sa-
tisfacor premios y pluses á un 
número excesivo de engancha
dos cuando la redención había 
disminuido de un modo harto no
table, se dictó la real orden dé 
20 de Julio último suspendiendo 
el ingreso de voluntarios con 
premio, y limitando el engan
che á la proporción que sojuz
gara conveniente; pero esta me
dida, si lia evitado al pronto el 
conflicto que se temía, no ha lo 
grado el fin á que se aspira, que 
es á nivelar la redención con los 
enganches y reenganches, único 
medio de que el Consejo creado 
por la ley de 27 de Noviembre 
de 1859 pueda funcionar con des
embarazo y dar los favorables 
resultados que hasta ahora de él 
se han obtenido. 

Para conseguir este objeto el 
Mimistro que suscribe cree que 
es indispensable adoptar otras 
medidas por las que, al par de 
fijar el tipo para redimirse á me
tálico en una proporción conve
niente y ajustada al cambio i n 
troducido en el tiempo y fornw 
de prestar el servicio de las ar
mas,, se facilité dicha redención 
proporcionando al ejército el me
dio do continuar haciendo la re
cluta voluntaria Jel mejor modo 
que hasta ahora se ha empleado 
y cuya recluta es de más venta
josos resultados que la sustitu
ción personal. 

A l fijar el Ministro que sus
cribe la cuota metálica de la re
dención del servicio mililar, así 
como las correspondientes á los 
premios y pluses á que han do 
tener derecho los enganchados, 
no sdlo ha tenido en cuenta la 
armonía que debe de existir en
tre la redención y el enganche 
atendiendo á la carga que en el 
primer caso se redime y al com
promiso que en el segundo se 
contrae, sino también las obl i 
gaciones que pesan sobre el Con
sejo de gobierno y administra
ción del fondo de redenciones, 
entre las que figuran muy pr in
cipalmente los sobrehaberes que 
han sustituido á los antiguos 
premios de constancia las cuo
tas á suplentes de quintos no re
dimidos, y á que por la ley de 
24 de Junio de 1807 corren aho
ra á su cargo la bonificación de 
25 por 100 del premio á los vo
luntarios que sirven en Ultra
mar, además del notable que-

' Posible serilí que las medidas 
que-;se .'dictan no respondan de 
ü n t í b d p ¡satisfactorio al fin que 

'sojBnoaminah.;ipéro en este caso 
podrían en adelante introducirse 
en ellas las modificaciones nece
sarias que la experiencia acon
sejara lin ta l concepto, y toda 
vez que por los artículos 4.". 
13 y 22 de la ley de redención 
y enganchas del servicio militar 
de 29 de Noviembre de 1859, mo-
difleada por la ley de 26 de Ene
ro de 1804 y 24 de Junio de 1867, 
se autoriza al Gobierno para a l 
terar asi el tipo de la redención 
como el premio de enganche y 
reenganche, y distribuir su en
trega en otra forma que la que 
en dicha ley se establece, el M i 
nistro de la Guerra, á propuesta 
del C msejo del gobierno del fon
do de redención y enganches del 
servicio militar, y oido el Con
sejo de Estado en pleno, ha ve
nido en decretar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, lo que 
sigue: 

Articulo 1.° Todos los mozos 
quo desde la quinta inmediata 
en adelante sean declarados sol
dados, y deseen redimir la suer
te á metálico del término que la 
ley de reemplazo concede, po
drán verificarlo mediante la en
trega de 6 000 rs. con las mis
mas formalidades que hoy están 
prevenidas. Los que pertenezcan 
4 otras quintas anteriores debe
rán entregar l . i cantidad que en 
aquella época estaba señalada 
para redimirse. 

Art . 2.° Los individuos de 
tropa de los diferentes cuerpos 
del ejército, Guardia civi l é i n 
fantería de Marina que se redi
men á metálico por concesión 
especial del Gobierno deberán 
entregar por cada año 6 fracción 
de año que les falte que servir la 
cantidad de 900 rs. 

Ar t . 3." Los enganches y re
enganches sucesivos en los cuer
pos de la Península y Ultramar 
darán derecho á los premios y 
pluses que corresponda á los años 
de compromiso en la forma s i
guiente: 

PREMIOS. 
Ejército de la Península. 

1 ano. 
2. . . 
3. . . 
i . . . 
5. . . 
ti. . 
1. . . 
8. . . 

Primer plazo. 

20(1 
300 
400 
50» 
6110 
70U 
800 
900 

Ultimo plazo. 

300 
700 

1.300 
1.300 
8.600 
3.300 
4.200 
5.100 

Tolal. 

m 
1.000 
1.170 
2.40» 
3.200 
4.000 
S.OOO 
6.000 



kjírcilo ie Üllrimnr. 

i año. 
8. . . 
3. . . 
4. . . 
6. . . 
6. . . 
1- . . 
8. . . 

Primer plazo. 

2511 
375 
iiOO 
«25 
7!¡ü 
873 

1.(101) 
1.12Ü 

Ulliino plazo. 

¡J"ü 
875 

I . l i iS 

¡.123 
5.25» 
1U7Ü 

Total. 

(¡25 
1.250 
2.123 
: i .uno 
1.IIII0 
3 [MUI 
« . 4 8 » 
7.50(1 

Plusei en lot ejéleilos dt la Península y 
Ullramir. 

/Uasla ocho años 
[ deservicio . ' 50cl.s. diarios 

Sarffcnlos\ Desde ocho ¡1 l í 
segundos. . { nñ«s 1 real. 

/Desde 11 á 211. . 1,30 cis. 
[ Desde 20 en ndc-
\ lanle 2 reales. 

i«,Ln. /üasta toailos do 
* 3 « 6 in ' ( «er.Mo 50 oís. diarios: 
dl,/dJosd,'.¡loado 18 4 4(1. . Ireal. divídeos «lo-lneaiogoenailo-

•V lanle 1,50 cu. 

Ayuntamiento, resulta haberlo 
hecho L». Antolin del Valle veci
no de Villamailun y D. Pablo Gar
cía Martínez que lo os do esta v i 
l la . Lo que so haue saber al p ú 
blico en cumpliiniénlo délo pre
venido en el articulo 101 de la 
ley municipal vigente. Villade-
mor de la Vega 23 de liebrero de 
1809.—El Alcalde, Ciríaco Gar
zo. 

,->._. 
Gotino.—Por mandado do su 
Sría., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

banda.. 

Art . 4.° E l Gobierno dará 
cuenta 4 las Córtes de este de
creto con arreglo al párraío ú l 
timo del art. 22 de ía ley do re
denciones y enganches. 

Madrid veinte. de Febrero de 
m i l ochocientos sesenta y nue
ve.—151 Ministro de la Guerra, 
Juan Prim.. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de 
Astorga. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuhtamiénto, püeda proce
der con el debido acierto á la rec
tificación del ñinillaramiento que 
hade servir dé base para el repar
to de la contribución territorial y 
pecuaria en el ailo econdinico de 
1869 al 1870, se hace preciso á 
todos los hacendados y colonos 
vecinos y forasteros, presenten 
en la Secretaria de la misma, 
dentro del término de 15 dias des-
la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, relaciones 
de alta ó baja que haya sufrido 
su riqueza, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, la Junta 
lo verificará de oficio y por los 
datos que adquiera, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Astorga 25 de Febrero de 1809. 
— E l Alcalde, Antonio Benito Pe
lla.—Pedro Diez López, Secreta
rio. 

Para que las Juntas periciales 
de los Ayuntamientos que 4 con
tinuación se expresan puedan 
practicar con acierto la rectifi
cación de los amillaramicntos 
que han de servir de base para 
la formación do los 'repartimien
tos correspondientes á el próxi
mo aíio económico de 18G9 á 
1870, se previene á todos propie
tarios vecinos y forasteros pre
senten en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos en el 
térmioo de 15 dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, las notas 
de las alteraciones que haya su
frido su riqueza en el corriente 
ailo, advirtiéndoles que han de 
justificar debidamente las trasla
ciones de dominio realizadas, 
pues que trascurrido que sea d i 
cho plazo la Junta obrará según 
súsatr ibucióaes . 

" Ayitnlíimienlos ¡I (¡uc se refiere. " 

Bcrlunga. 
Cabreros del Rio. 
Cubillas de los Oteros. 
La Ercina. 
Villaquilambre. 

Por el presente edicto encargo 
á los Alcaides, destacamentos de 
la Guardia c iv i l y demás perso
nas encargadas do la Administra
ción do Justicia, procedan á la 
busca y captura do D Lamberto 
Janet, vecino que fué de esta 
ciudad y Cajero de la Tesorería 
do esta provincia conduciéndole 
caso de ser habido con las pre
cauciones convenientes á dispo
sición de este> Juzgado, según 
asi lo tengo acordado en la causa 
que se ha seguido contra el mis
mo por estafa de cuatro mi l dos
cientos escudos á D. Ambrosio y 
D. Manuel Isasi de esta vecin
dad. 

Dado en León á tres de Marzo 
de mi l ochocientos . sesenta y 
nueve.—Manuel Prieto Getino. 
—Por mandado de su Sria., Mar
t in Lorenzana. 

AUDIENCIA DE VALUDOLID. 

OE LOS JUZGADOS. 

Alcaldía pojmlar de Villademor de 
la Vega. 

Habiendo espirado el plazo en 
el dia 22 del corriente para la 
presentación de solicitudes de as
pirantes á lá Secretaria de este 

Lie. Don Manuel l'rielo Gelino, Juez 
de primera inslancia de esta ciudad 
de León y su partido ele. 

Hago saber: que en virtud de 
exhorto recibido del Juzgado de 
S. Cristóbal do la Habana, se c i 
ta llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la su
cesión de bienes dejados por fa
llecimiento intestado del Licen
ciado D. José Gernnn González 
Alverú, avecindado qne estaba 
en aquella ciudad, para que se 
presente en dicha Habana y Es
cribanía de D. Santiago Uodri-
guez de Celis á deducir su dere
cho. 

Dado en León á veintiocho de 
Febrero' de m i l ochocientos se
senta y nueve.—Manuel Prieto 

E l Licenciado D. Victorino Luna, 
Juez de primera inslancia de 
esta ciudad y su partido que de 
serloy estar ejerciendo sus fun
ciones el infrascrito Kscri'mno 
d a f í . 

Por. el. presente primero, se
gundo y últ imo edicto, cito l la
mo y emplazo á D. José Fernan
dez Alonso, de esta vecindad, 
contra el que se sigue causa cr i 
minal en este Juzgado por halior 
cometido en la noche del veinte 
y dos de Enero próximo pasado 
el óscandalosb acto cío fuerza y 
violeiioia contra las crehencias 
ú opiniones de varias personas y 
proferido' voces suversivas para 
que se presente en. dicho. Juzga
do dentro de treinta dias; á con
tar desde el en que aparezca i n 
serto en el Boletín el presente 
anuncio, que le oiré y adminis
traré justicia, en loque la tubie-
re y no haciéndolo sustanciaré y 
fallaré la expresada causa en su 
rebeldía, entendiéndose los autos 
y diligencias con los Estrados de 
la Audiencia, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Astbi'ga á veintisiete do Febrero 
de m i l ochocientos sesenta y 
nueve. — Victorino Luna.—Por 
maridado de su Sria., Manuel 
Navas Mediavílla. 

PARTIDO DE l'ONFERRADA. 

P.slmclo de las inscripciones defectuosas 
(pie se Imitan en el fíegislrn de este 
partido . 

{ CONTINUACIÓN.) 

Tierv,, en «1 Cimipo ilo la Crui, no 
lienu cubidii ni limlurus, hipotecn cons-
tiluidn por Mauro Valcarcc, se verificó 
on 177!;, fólio 140. 

Vino en el pago de Escaril, no tie
ne cabida ni linderos, hipoteca cons-
lituiila por Andrés l.opcz, se verificó en 
1770, fólio 141 vuelto. 

Casa situada en la estafeta vieja, no 
expresa su estensinn, número ni linde
ros, lu'polccá constituida por Benito 
Alvaroi, se verificó en l " " ü , fólio 
142. 

Vina en el pago de Cantalobos, no 
tiene cabida ni linderos, hipolcca cons-
tilui.la por l'edro Montes, so verificó 
en Í 7 7 3 , fólio 142 vuelto. 

Cortina en el pago de la Canóinga, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
cunstituida por l'edro Montos, se ve
rificó cu i l T ó , fólio 142 vuelto. 

Cortina en el pago de b Canóniga, 
no tiene cabida ni linderas, hipoteca 
cotistituidu por l'edro Montes, se veri-
fió en 1775. fólio 142 vuelto. 

Caso y huertos situados en la calle 
del Raíiadero, no espresa su extensión 
número ni linderos, hipoteca consti
tuida por Esteban Fernandc/., se verifi
có en ma, fólio 143. 

Vifia en el pago de Composlilla, no 
tiene cabida tú linderos, compra á fa
vor de M.nuel Franco, se verificó en 
1770, fólio 143 vuelto; 

Heredades en el pago de l'cdracal, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Manuel l'ranco, se,ve-
verificó en 1775, fólio 143 vuelto. 

•Directo Dominio, huerta_en el pago 
del Sacrainenld, no tiene cabida ni 
linderos, hipoteca constiluidn por A n 
tonio Trobajo. se verificó on 177o fo
lio 144. 

Casa situada en la calle del Rañadc-
rs, no aiene cabida, número ni linde
ros, hipoteca constituida por Antonio 
Trabajo, se verificó en 177o, fólio 144. 

Huerta en el pago del humeral, no 
tiene cabida ni linderos hipoteca cons
tituida por Antonio Trabajo, se verifi
có en 1771), fólio 144.. 

Viita en el pago de las tapias, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida p o r l ) . José García, se verificó 
en .1775, fólio 145. 

Vina en el pago de Valdelagares, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por D. Josó Gorda, se ve
rificó en 1773 fólio l i o . 

Vifia en el pago del Vado, no tiene 
cabida ni linderos. hipoteca conslilui -
da por U José Garda, en verificó en 
1775, fólio 14b. 

Vina en el pago de Cantarranas, nu 
tiene cabida ni linderos,. pensión por 
Lucas Valcarce, se verificó^n 1775 fo
lio 145 vuelto. 

Viña en el pago de la Corredero, no 
tiene cabilla ni linderos, hipoteca cons
tituida por Doña Ueatriz Nuñez, se 
verificó eu 1775, fólio 145 vuelto. 

Huerta en el pago de S. Lorenzo el 
viejo, no espresa su cabida ni linderos, 
hipoteca constilulda por üofia licalriz 
Nuíiez, se verificó es 1775, fólio 145 
vuelto. 

Suelos tienda situados en la Caba la 
fortaleza, un espresa su estensiun. ni 
linderos, foro á favor de Juan Itodri-
guez, se verificó en 1775 fólio 14G 
vuelta. 
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Heredad en el pago de ios Llanos, 

no tiene cabida ni linderas, foro ú fa
vor de D Gonzalo Rodrigue:, se veri-
fkó en 1775, fólio 147, 

Casa simada en la plaza mayor, no 
espresa su extensión, número ni linde-
roa, foro á favor de Lorenzo Arias, se 
verificó en 1775, «lio 147, 

Heredad en e'. pago de San Martin, 
no espresa su cabida ni linderos, hipo
teca constituida por. Lorenzo Alias, 
se mificó en 1775. fólio 147. 

Vifla en el pago de la compra, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Lorenzo Arias, se verificó 
en en 177S, fólio 147. ¡ 

Casa situada en la calle del Heló, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons- , 
títuida por l). Francisco Carbajo, se , 
verificó en 1775, fólio 147 vuelto. j 

Vina en el pago de los Navaliegos. i 
no espresa su cabida, ni linderos, bi- | 
poteca constituida por D. Francisco 
Carbojo se verificó en 1775, fólio 147 ! 
vuelto. j 

Casa directo deminio, situada en la . 
calle del Comendador, no espresa su 
estension número ni linderos hipoteca 
constituida por D. Francisco Caibajo, 
se verificó en 1775 fólio 147 vuelto. • 

Casa situada en la calle de Paraisin, 1 
no tiene cabida, número ni linderos i 
foro i tavor de Bartolomé Blanco, se 
verificó en 1775 fólio 148. j 

Casa situada en la ralle del Comen- . 
, dador, no espresa sa estension núme- I 
ro ni linderos, foro i favor del . Con- , 
vento de San Agustín, se verificó en 
1775, fólio 148. 

Casa y huerto situados en la calle . 
del Comendador, no espresa su esten
sion número ni linderos, hipoteca cons 
tituida por Juan Granja, se verificó en 
1775, fólio 148 vuelto. . i 

Casa y huerto situados en la calle 
del Comendador, no espresa sa esten
sion número ni linderos, hipoteca cons- ,' 
tituida por Francisco González, se ve- , 
verificó en 1775, fólio 149. j 

Viña en el pago de Escaril. no tiene , 
cabida ni linderes, hipoteca contituida , 

' por Francisco González, se verificó eb , 
1775 fólio 149. t 

Cortina en el Barrio de San Andrés • 
no tiene cabida ni linderos foro á fa- , 
vor.de Domingo López, se verificó en , 
1775 fólio 149 vuelto. ; 

Casa situada en. la Plaza mayor, no ! 
tiene cabida número,ni linderos foro é , 
fovor de José Fernandez, se verificó en . 
1775 fólio 149 vuelto. 

Casa situada en la plaza pública, no ; 
espresa su estension número, ni linde- ' 
ros foro á favor de José Fernandez, se 
verificó en 1675 fólio 150. 

Viña en el pago de Fedracal, no tie
ne cabida ni linderos hipoteca consti
tuida por Antonio Cabezón, se verifi
có en 1775 folio 1U0 vuelto. 

Casa, corral y hera situados en el 
barrio de Olleros, no espresa su esten-
union, númeio, cabida ni linderos, hi
poteca conslituida por Roque de Pre
da, se verificó en 1775, fólio 151. 

Vina en el pago de los Tellados, no 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Roque de Prada, se 
verificó en 1775, fólio 155 

Vilia en el pago de Valdecorniales, 
no tiene cabida ni linderos hipoteca 
constituida por Roque González, se 
verificó en 1775; fólio 151. 

Vina en el pago Escaril. no tiene 
cabida ni linderos, hipoteca constituida 
por Andrés López Arias, se verificó en 
1775, fólio 151. 

Casa situada en la Calla de las sar
dinas no tiene cabida ni linderos, ni 
número hipoteca constituida por Custo

dio García Romero, se verificó en 1775 
fólio 151 vuelto. 

Casa situada tras de la Iglesia ma
yor no espresa su estension número, ni 
linderos foro i favor de Manuela Sar
miento, se verificó en 1775 fólio 152. 

Cortina en la Torre de San Lorenzo 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Bsrtomé Fernandez, se verificó 
en 1775 fólio 152 vuelto. 

Casa y huerto situados en la calle 
del Paraisin, no espresa'su estension, 
número ni linderos, foro il favor de Jo
sé Rodríguez, se verificó en 1775 fólio 
153. 

Cortina en el pago de Cruz de Mi
randa, no tiene cabida ni linderos, fo
ro ¿ favor de Doiningo,Perea, se veri
ficó en 1775 fólio 154. 

Cortina en el pago dé la Cantora, no 
tiene cabida ni linderos foro á favor de 
Pedro Fernandez, se verificó en 1775 
fólio 153. 

Cortina en el Barrio de S. Andrés, 
no tiene cabida ni: linderos, foro i fa
vor de Pedro de la Espada, se vetificó 
en 153 vuelto. 

Cortina en el pago de la Borreca, no 
tiene cabida ni linderos, foro a favor 
de Domingo Vozqocz, se verificó en 
1775 fólio 154 vuelto. 

Cortina en el pago de la Cruz de Mi
randa, lio tiene cabipa ni linderos, fo-
roá favor de Domingo Rodríguez, se 
verificó en 1775 fólio 155, . 

Casa situada en la Carnicería, no 1 
'espresan su estension, número ni lin
deros, foro i favor de Andrés Bella, 
se verificó en 1775 fólio 155 vuelto. 

ViSa y heredad en el pago del ma
juelo, no tiene cabida ni linderos, com
pra á favor de Domingo Rodríguez, se 
verificó en 1775 folio 156. ' 

Casa situada en la calle de las Sar
dinas no espresa su estemíon húmero ' 
ni linderos hipoteca constituida por ] 
Bartolomé Alvarez, se verificó en 1775 
folio 156. • I 

Casa situada en la calle de la Forta- ' 
leza bo expresa su eJtens/sn número ni -' 
linderos, hípeteca constituida por D. 
Antonio Gayeso, sé verificó en 1775 fó
lio 157. •••••••• :.• • 
'.. Terreno y huerta en el pago de lo» 
molinos, no tiene cabida ni linderos fo
ro á favor de D. Justo Lozano, se verifi
có en 1775 fólio 157. 

Tierra en el pago de los molinos, no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor de 
D. Justo Lozano, se verifled en 1775 fó
lio 157. 

Viña en el pago de Valdesantiago, no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor de 
D. José Garujo, se verificó en 1775 fólio 
158 vuelto. 

Huerta en el pago de la Rivera del 
Sacramento no tiene cabida ni linderos 
hipoteca constituida por Benito Alva
rez se verificó en 1775 fóiio 158 vuelto. 

Cortina en el pago de la Cruz de Mi
randa no tiene cabida, ni linderos, fo
ro á favor de Benito Alvarez se verifi
có en 1775 fólio 159 

Cortina ó sitio de una casa en el pa
go de la Cava de la muralla no tiene 
cabida ni linderos, foro i favor de Do-
mongo Fernandez se verificó eo 1775 
folio 160 vuelto. 

Vina y tierra en el pago del Castro 
no tiene cabida ni linderos, compra á 
favor de María Jaüez de Losada, se ve
rificó en 1775 fólio 161 vuelto. 

Tierra en el pago de, Valdeladrinosa 
no tiene cabida ni; linderos, hipoteca 
constituida por DoBa Serafina Garujo, 
se verificó en 1775 fólio 161 vuelto. 

Casa situada en el Puente del Sil, no' 
espresa sn estension número ni linde
ros, hipoteca constituida por Tirso Vaz-

: quez se verificó «o 1755 fólio 162. 

Casa situada de tras de la iglesia de 
S. Pedro, no espresa su estension nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por el mismo en id. 

Casa huertos situados en la Estafeta 
vieja, no espresa su estension: número 
ni linderos foro é favor de Inés del Va
lle, se verificó en 1775 fólio 162. 

Huerta en el pago de la Rivera de 
Boeza, no expresa su cabida núme
ro ni linderos, foro ó favor de D. Juan 
Fernandez, se verificó en 1775 folio 
162 vuelto. 

Huerto en el pago de la Rivera del 
Sacramento, no tiene cabida ni linde
ros foro ú favor de Roque Prada, se ve
rificó eo 1775 fólio 162 vuelto. 

Huerta en el pago de la Rivera del 
Boeza, no tiene cabida ni linderos foro 
ó favor de Fabián Prada, se verificó en 
1775 fólio 163. 

Huerta en el pago de la Rivera de 
Boeza, no tiene cabida ni linderos foro 
á favor de Fernando Fernandez, se ve
rificó en 1778 fólio 163. 

Huerta en el pago de la Rivera del 
Boeza no tiene cabida ni linderos foro 
i favor de Francisco López, sé Verificó 
en 1775 fólio 163:vuelto. 

Huerta en el pago de Molino blanco, 
no tiene cabida ni linderos foro ¿ favor 
de Francisca López, se verificó en 1775 
fólio 164. 

Huerta en él pago de la Rivera déla 
Boeza no tiene cabida, ni linderos foro 
á fovor de Francisco Práda, se verificó 
en 1775 fólio 164. 

Heredad en el pago de Campo de la 
Cruz no tiene cabida ni linderos foro á 
favor de Juan de Deresss, se veriBcó en 
1776 folio 164 vuelto. 

Viüa en el pago de Composlilla, no 
tiene cabida ni linderos foro A favor de 
Domingo Gundin, se varifteó en 17~S 
folio 164 vuelto. 

Villa en el pago del Campo de la 
Cruz, no tiene cabida ni linderos, foro 
i favor de Domingo Gundin, se verifi
có en 1775 fólio 164 vuelto. 

fSe continuará 

ANONCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ba de celebrar 

en Madrid el dia 15 de Marzo 
de 1869. 

Constará de 20.000 Billetet, al precio 
de tlO escudos (200 rs.). distribu 
yéndosei'300.000 «CBÍIOS (150.000 
pesos) en 950 premios, de la manera 
siguiente; 

ESCUDOS. PREMIOS. 

Ide. . . . 
1 de. . . 
Ide. . . 
7 de. 2.000.. 

10 de. 1.000 
930 de. 200.. . 

. 60.000 

. 20.000 

. 10 000 
. 14.000 
.10.000 
186.000 

950 300.000 

teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido eo el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la punlualidad que 
«ene acreditada la Renta . 

Terminado el Sorteo se verificaré 
otro, eo la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos i las 
huérfanas de militares y ' patriotas 
muertos en campaña, y A las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. ' 

El'Director general. 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán á 2 es
cupos (20 reales) cada un* en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiente de celebrarse elSor-

ANÜNCIOS PARTICULARES. 

LA MINERIA 
M.'nmi-i'U 

PROl'lEDAB TERBITOBI AL. 
Folleto _• impugnando las (Bases ¡ para 
nueva ley de minas conltnWa» fii íi de
creto publicado en la Gacela de l . ' de 
Enero del corriente ailo, con •inscción 
integra, del expretádo decreto ' y su 
preámbulo por D. Ignacio Gómez di 

Salazar. 

PUNTOS DE VENTA. 
MÍOBID.—A cuatro reales en la Ad

ministración de La Discusión, calle de 
Manzana núm. 14. 
• En la librería de Baylli-Balliere, 

plaza do Topete (antes de Santa Ana). 
Id: de la Viuda de Vázquez é Hijos." 

calle Ancha de San Bernardo,"número 
'17. • : 

Almacén de papel, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 7. 

Calle de Santa Agueda, núm. 2, 
pral. imprenta. 

Id. de la Farmacia, núm. 8, encua-
deraacion de Moraga. 

En la Administración de E l Eco de 
España, calle de S. Márcos, oúm. 27. 

PROVINCIAS.—A cuatro reales y me
dio en las principales librerías, y en 
León en la de Minon. 

Desde el puente de S. Mareos 
sé extravió una pollina color 
pardo, con aparejos, sobre ellos 
un pellejo Manco y una quilma 
por sudadero. 

La persona que la hubiere en
contrado se servirá entregarla á 
Tomás Luis tienda de carbón en 
la calle de los Boteros, que' abo
nará los gastos y dará una gra
tificación. 

. Quien quisiera arrendar varias 
fincas en término de San Román 
.de la Vega, Valdeyiejas, Celada 
y Cuevas, véase con D. Gerardo 
González de Caso, vecino de la 
Ciudad de Astorga. 

Imprenta de Miñón. 
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